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d) En los establecim ientos p ú b lico s  deberá 
ser justificada por un certificado m édico, legali 
zado por el inspector-m édico del d is trito  (subde
legado de Medicina) que tenga reg is trado  el tí
tu lo y la firm a del que lo  suscribe y los docu
mentos de identidad (cédula, huellas dactilares, 
carnet, etcétera) que se consideren necesarios 
por la D irección facultativa

A rl 10. La adm isión por ind icación médica 
o invo lun ta ria  de un enfermo psíquico sólo po 
drá tener el carácter de «medio de tratam iento» 
y en ningún caso de p iivac ión  correccional de 
la libertad Exige las siguientes form alidades:

a) Un certificado firm ado por un médico co 
legiado debidamente legalizado, en el cual se 
hagan constar la existencia de !a enfermedad v 
la necesidad de la reclusión Este certificado  
expondrá brevemente la s in lom ato log ia  y resu l
tado de la exploración somática y psíquica del 
paciente, sin que sea necesario establecer un 
d iagnóstico  clín ico Se hará con a rreg lo  a un 
fo rm u la rio  sencillo  y e 'pecia l para enfermos 
mentales, que publicará la Dirección de Sanidad 
y que será adicionado al documento o fic ia l de 
certificación

b) Una declaración fumada por el pariente 
más cercano del paciente o su representante le
ga l. o por las personas que conv ivan  con el 
enfermo, si no tiene parientes p róx im os, en la 
que se indique expresamente su confo rm idad y 
so lic itando sti ingreso directamente del d irector- 
medico del establecim iento que si pertenece a 
establecim ientos provincia les lo partic ipará  des
pués al presidente de la D iputación En dicha 
declaración fam ilia r se hará constar también 
las permanencias anteriores del enferm o psíqui
co en establecim ientos psiquiátricos, en sana 
torios o en aislam ientos privados

l.as razones [»ara certificar lo adm isión de una 
persona en un establecim iento ps iqu iá trico  se
rán: la enfermedad psíquica que aconseje su 
a is lam iento, la peligrosidad de origen psíquico, 
la incom patib ilidad con in vida social y las toxi 
comanias incorregibles que pongan en pe ligro 
la salud del enfermo o la vida y los bienes de 
los demas.

Los médicos ajenos al establecim iento ps i
quiátrico donde es adm itido el enfermo, que ex
pidan la certificación de enfermedad psíquica 
no podrán ser parientes dentro del cuarto  grado 
c iv il, de la persona que formule la pe lic ic ión , de 
ninguno de los médicos riel establecim iento don
de deba efectuarse la observación y tra tam iento, 
ni del p rop ie tario  o adm inistrador.

La adm isión del enfermo deberá efectuarse en 
un periodo de tiempo que no pase de diez dias, 
contados a partir de la fecha del ce rtificado  
medico.

Antes de transcurridas ve in ticuatro  horas de 
la adm isión del enfermo en el establecim iento, 
el médico director está ob ligado a com unicar al 
Gobern jüoi de la provincia la adm isión del enfer
mo. rem itiendo una nota resumen de todos los 
documento', indicados en los párrafos anteriores 
y m otivos del ingreso. Dicha Autoridad ordena
rá de o fic io  al Inspector médico del d is trito  (Sub

delegado de M edicina), donde esté emplazado 
el establecim iento, el reconocim iento, del enfer 
mo y la rem isión del inform e correspondiente

También rem itirá  el médico d irector, dentro 
de dicho plazo, al Juez de primera instancia de 
la ultima residencia del enfermo, y si ésta fuere 
desconocida al del d is tr ito  del M anicom io, un 
parte duplicado en el que se hagan constar ¡a f i
liación del enferm o y el nombre y dom ic ilio  del 
Médico que ce rtificó  el ingreso, siendo del Juz
gado devolver se llado al Establecim iento el 
ejemplar duplicado al día siguiente de su recep 
ción.

A rl. 11. C uando un enfermo ingresado v o 
luntariamente presente, a consecuencia del avan
ce de su enfermedad psiquica, signos de pérdida 
dé la libre determ inación de su voluntad y de la 
autocrítica de su estado m orboso, o m anifesta
ciones de pe lig ros idad, el D irector del Estabie 
cim iento deberá ponerse de acueido con la fa 
m ilia o representante legal del enfermo para d is 
poner que se extiendan urgentemente los e d i 
ficados y notificacianes ofic ia les correspondien
tes que señala el a rticu lo  10 para los enfermos 
ingresados por prescripción médica

A rl 12. E m casos de urgencia  el enfermo 
podrá ser adm itido  inmediatamente, bajo la res 
ponsabilidad del M édico d irector del Estab leci
miento. el cual, en e! térm ino de veinticuatro 
horas, com unicará al G obernador de la p ro v in 
cia el ingreso del enferm o acompañando un cer 
tificado en e¡ cual se hagan consta» las razones 
de la urgencia del caso Este cen ificado podrá 
ser extendido por uno de los Médicos del Esm 
blecunienlo o por o tro  ajeno a éste, debidamen 
te legalizado En el prim er caso deberá, dentro 
de ¡os tres días s iguientes a! del ingreso, ser am 
pliado por o tro  firm ado  por un psiquiatra ajeno 
al establecim iento, o en su defecto, por un Médi 
co general. S iem pre deberá completarse con 
¡os demás lequ is itos  legales mencionados en 
el a it 10, referente a ingreso vo lun ta rio  E l Go 
bernador. en este caso, procederá también a te
nor de lo dispuesto en el expresad«» articu lo  10

A it 15 En el caso de que el G obernador de 
la provincia  lo  considere oportuno , podrá, sin 
previo aviso, com probar, mediante e! Inspector 
médico del d is tr ito  (Subdelegado de M edicina), 
donde esté em plazado el Establecim iento, la s i
tuación de cada uno de lo -  pacientes d e n lio  de 
éste, atendiendo a las posibles denuncias sobre 
internam iento indeb ido y transm itiéndo las al Juz 
gado correspondiente para que exija las respon
sabilidades que señala el C ó d ig o  penal.

Art. 14. Estas denuncias por internam iento 
indebido de p iestu ltos sujetos normales, podrán 
presentarse ante el Juzgado de instiucc ión co 
rrespondíente a la ú ltim a residencia del enfermo 
o ante el G obernador de la provinc ia  d>*nde 
asiente el establecim iento psiquiátrico que ad
m itió  al enfermo Am bos o fic ia rán  a la au lori 
dad jud ic ia l coi respondiente para que incoe el 
expediente

Art. 15. Los departam entos hospita la i ios o f i
ciales destinados a la adm is ión de enfermos es
tán obligados a rem itir a los establecim ientos
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